
  

SECRETARIA: Palmira, 27-julio-2021. A despacho de la señora Juez, el presente proceso, 
procedente del Tribunal Superior de Buga, recibido 19-julio-2021. Sírvase proveer.  

 

 
KAROL GUZMÁN PORRAS 
Secretaria 

 

Proceso: Responsabilidad Civil Médica 
Demandantes: 
Demandado: 

Claudia Patricia González Cruz y otros  
Juan Carlos Ecehverry Palacio  

Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00002-01 
  
  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en el proceso de la referencia por el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BUGA, Magistrada Ponente Dra. MARÍA PATRICIA BALANTA MEDINA, en 

providencia de fecha junio veintiocho (28) de 2021 que conoció en segunda instancia –

cuaderno 2ª instancia-, que confirmó la Sentencia No. 013 de noviembre 27 de 2020 de 

primera instancia. 

 

 NOTIFÍQUESE, 
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